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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  y su ougrtstá H erm ana la Serm a.  Se

ñora Infanta Doña María Luisa F e r n a n d a , co n t in ú a n  en 

esta corte sin novedad  en su im p o r ta n te  salud.

M INISTERIO  DE' LA GOBERNACION BE LA PE N IN S U L A .

Tercera sección.

La Regencia provisional déi Reino se' ha enterado  de 
la consulta hécha a este ministerio por el del d igno cargo  de 
V. F. en 22̂  d e  J u n io  de este año  con motivo de las du 
dáis ocurridas á la audiencia te rr ito r ia l de Barcelona en la 
revajida de abogado de D. Jo a q u ín  María de Nuix ,  doc* 
tor en leyes de la universidad de Bolonia; y hecha cargo 
asimismo de. cuanto', la dirección general de Estudios ex 
puso spbre el particu lar  en su informe d e  21 de Agosto, 
ha convenido en la necesidad de establecer una regla g e 
neral para el reconocimiento;, incorporación y demas efec
tos públicos de los estudios hechos en  el expresado esta- 
blecimiento. > vr*

En la ley*L¿, tít. 4.° del l ib ro  8.° de la Novísima R e 
copilación; p h r  la que se p rohíbe á loS naturales de estos 
reinos pasar á estudiar ert universidades fuera de e l lo s , se 
contiene la excepción siguiente : « No se e x t i e n d e , ni e n 
tiende lo contenido en esta ley con los colegiales del cole
gio de los españoles del cardenal D* Gil de Albornoz que 
sonó fu e re n ,  ó estuvieren de aqu í  ade lan te  en el d icho 
colegio.'’ En v ir tud  de esta ley , .q u e  no se halla derogada 
expresamente por otra alguna posterior, se han incorporado 
en las universidades de la Penínsu la  , aun después de la 
publicación del plan  de estudios de 18 2 4 ,  dos 'grados o b 
tenidos eñ Bolonia, y asi se practica en la actualidad sin 
especial autorización del Gobierno.

Mas si es exped ita ,  según esto, la acción dé los co le 
giales de Bolonia para incorporar  sus grados en cualquiera 
universidad de España ,  no lo es igualm ente el reconocí? 
miento de sus estudios ni el valor de sus g r a d o s , atues de 
verificarse la expresada incorporac ión ,  para el efecto Je  
revalidarse de abogados en las audiencias territoriales de 
la m onarqu ía :  y como no exista práctica ni o rden  alguna 
por la que se bagar extensiva a í’Os graduadoá en Bolonia 
la disposición del-art. 67 del citado plan de. estudios , v i
gente en esta pa r te ,  relativa á que la exhibición del t í tu 
lo de licenciado en leyes, obtenido en las universidades 
de la ,Península é.islas adyacentes, sea bastante para abo
gar en tpdqs los tr ibunales ; \ha acordado la Regencia que 
£n los diferentes casos que  pueden o cu rr i r  se observen en 
lo sucesivo las disposiciones sigu ien tes:

1.a Los licenciadoss-y doctores en leyes de la un ivers i
dad de Bolonia póUrair incorporar  sus grados en las u n i
versidades de  E&pañia; y hechá  la i n c o r p o r a c i ó n é l  m u lo  
o certificado consigirielite les bastara para abogar fen todos 
los tribu líales* d e f  reiVib, previa su exhibición en  las au 
diencias, igíialafidcfeé"'asíen este como en cua lqu iera  oti o 
eféeto prefogatiya con 'íos  deinas graduados en España, 
ehc éuyo g rem io  ^ claustro q u e r r á n  defin i tí va mente in 
cluidos por consecuencia , de la expresada incorporación.

2.a . Los graduados d&dtolonia q:ue no qu ie ran  incor- 
E?^ar jsvqs d iplom as , ¡ene4a$ -.'universidades'' del reino , debe^ 
ian someterse- f a ja s , a u d ie n c i a s  á exam en á í in ldé  obte-

jtyiulci d jf tabogados; y síi consideráéion será* igual a 
bte, É$%tkliantes de da Penínsu la  q u e  concluida síi

carrera- l iteraria ' no  han  tomadíV a?¿iéñl5o éh n in g ú n  claus
tro académicó poé defecto dé grados ubivei>ijlario^.

8.a' > Lo^eétiüéliántes de Bolonia que ,rió fj-ufuesen, reci
bido ert aqu‘éi'la univers idad los grados li terarios, podrán  
mtJbrpórar sus "púrsos en fas universidades del re ino  y 
tópifár en :
... f*. Jgps e k u ^ n t e ^  ^ o  graduados,,  4.e Bolonia que 

8,h querer  tom ar grados mayores en las universidades díÁ 
Preíc n d a i^ ^ L  t ítu lo ;d te,abogado#,* deberán  justificar 

ah p r e s e n t a r s e e x a m e n ,  líabe¿ obté- 
Jd}dn,ójincorporado ?en cua lquiera universidad el grado de 
bachiller en  leyes! de B olonia ,  y : él h a b e r , ganado en 
aquel|a universidad ó en cua lqu iera  de las del reino cua- 
bqcu rsos  d é  ésiá facéítád posteriores al expresado grado^ 
CüiI10 se exige á los és tud iáo tes  eSpaboles.

^o r  consecuencia dé  las disposiciones anteriores Don

Joaqu ín  María de Nuix que ha motivado la referida con
sulta,  deberá sujetarse en la audiencia terr itor ia l de B ar
celona á exam en , si no incorpora el grado de doctor ob 
tenido en Bolonia en a lguna de las universidades de la 
Península 6 islas adyacentes.

La Regencia provisional, al com unicar  á V. E. esta re 
solución para que por su conducto se circule á las aud ien 
cias del. r e i n o , ha acordado que se traslade á La d irec 
ción general de Estudios, como con esta lecha lo ejecuto, 
á fin de que sea igualmente observada e n  las universida
des y demas establecimientos literarios. 9

De orden? de la expresada Regeucia lo digo á V. E. 
en contestación á la citada consulta de 22 de Ju n io  de 
este año. Dios guarde á ‘ Vi rE.! muchos años. Madrid 18 de 
Diciem bre de 18 40 .=M ánuel Cortina.3==Sr. Ministró de 
Gracia v Justicia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA*

La Regencia provisional dél Reino ha declarado la p ro 
piedad dé los jnZgadosde primera instancia, que actualmen
te drsempfnan con nombramiento R e a l , 4 D. Jacinto Barai- 
fiar, del de Agreda : 4 D. Pedro Bretón, del de AHáro; a 
D; Domingo Rusio , del dé Briviesca : a D. José Manuel 
Agiiirre Miramon, del de Casírp U rd íales: 4 D. Nicolás Ma
ría Palacios, del de Medinaceli : 4 D. Narciso de la Torre  
Velber , del de Melgar de Fernamentaf: 4 D. Joké Jíiguera^ 
del dé T orre  la Vega: 4 D. Pascual Camino y V iU a, del va
lle de Cabuérnigá: y á D, Genaro Gagígal , del dé Y illacar-  
riedo.

Asimismo ha tenido 4 bién nombrar jueces de primera 
instancia en propiedad para el partido de Algécirus á D. R a
fael Sierra y Cárdenas, que desempeña'el de Guadix; para 
el de Almazan 4 ü .  Francisco Ripa y Arcada , promotor^fis
cal que ha sido de Bol taña : para el del Burgo de Osma á 
D. Cristóbal Perez Comoto f promotor fiscal que 'fue  de T ? -  
lavera de la Reina; y para el de Rute 4 D. Francisco ¡le 
Paula San Martin , fiscal de Rentas y abogado de Jaén.

Y por decreto de 18 del actual sé fia servido nombrar 
la misma Regencia provisional para qué sirva en propiedad 
lá tenencia de gobierno político de Cienfuegos en la isla de 
Cuba, vacante por fallecimiento de D. Pautaleou Rosillo , 4 
D. Manuel Robleda, promotor fiscal que fue de M adrid ,  y  
ahora asesor interino de la tenencia dé gobierno de Sautiago 
de la propia isla.
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■ . : n g t í g i a s  .e x t r a n g e r a s . ;

„ f r a n c í a . ^

P a rís  l i  de D iciem bre .

Se  l ee en el  D r o i t  : j
En el dia dé”ayer se haú hecho miíchas prisiones: la pri

mera , que al parecer tiene relación con el asunto d e 'D a r -  
mes, i»e ha verificado por electo dé una pesquisa liécíiá eu 
casa del Sr. Armaiid P ilío iix , p i n l ó r c á i i é  des' yinaigrjers.. ' 
Este tenia muy estrechas' relacíónCs ’éon Válenifií ÍDúclos, 
cochero de Cabriolé, qué álguii tiémpoise halla preven-^
ti v amen le detenido par éf luisind asouLo: se han apre^éudí-' 
do en su casa niuchas; armas y trnúnjcVdiiés de 'gucfrá. * ■

Con arreglo á las órdenesAdSt piócurédor dél Rey sé han 
preso también 4 los hermaófos Baca ríe jé l  uno ob'réró ''mecani-* 
co j y el bí ro de cjéfcricio col s eró , que' ambos ‘ viVian en ía* 
cól lé' del Pétit-HiíélétifñWiít! ‘ 5 • r )
•̂  5 El m olífo  poir íjue sé les há ar'réfeídd es por a.tribuíiWl§s 

parte eu el asesinafo Üé Ids dos girafdiás niunicípáíes.’ Los1 
hermanos Bacarie habían logrado liásfá álióra sustfaérsé'a las 
indagaciones dé la justicia.4(Cófek.) . ^

E l . m i e n t o  de  M r « JMql,c Ja ajcadémin f rancesa  se
v e r if ica rá  .el 2 4  dev este  ,meS;:oMrv D u p i »  está e n ca rg ad o  d e i 
c o n te s ta r le .  M r .  M o le  sucede  á jVlr. Q u e ie n ,  a rzob ispo  de Paris .  

i : w u { J L e  C o n s t i t u í ¿ o n n e l i )

Escriben de Florencia con 21 dé NoviembreM lá Gaceta  
de A u g $burgó \  , - = • * * v  > í ;  /  -  •'*•*-

Utia d i fe re n c ia  o c u r r id a 1 é n t r e  Róásiñi y  M é r c a d á n te  ha 
c o n m o v id o  a l  i n u n d a  rous icM /M fc rcad an te  hab ía  s idó ’ noí í ib ra -

do profesor del conservatorio de Bolonia, y  maestro de capi
lla de aquella catedral , por la mediación de Rossini , y con 
satisfacción habia aceptado estos destinos.

El i? de Julio debía hab^r principiado 4 desempeñar su 
cargo; pero en este mismo dia eu vez de presentarse, re* 
cib.ió Rossini una carta suya mi que se excusaba, manifes
tando que habia tenido por conveniente admitir una plaza eu 
su ciudad natal,  4 la que habia creído deber preferir , mu
cho mas cuando se hallaba rmqor retribuido. Rossini le con
testó' lacónicamente , pero de un modo bieu seivtido. Merca- 
danle no respondió. Ahora (A negocio ha pasado al dominio 
de los periódicos que $e ocupan en la polémica mas ardiente, 
según el partido 4 que correspondan.

Se lee en el U niverso :
Anuncia un periódico ingles que en el mar Rojo ba ha

bido un encuentro cutre upa fragata inglesa y nlra francesa, 
Según este periódico nuestra fragata ha sido echada 4 pique.

Esperarnos que no se confirmará esta noticia; pero si por 
desgracia fuese cierta 9 es menester coivfiivr en que el Gobier
no no vacilará en el cumplimiento d e deberes, y que des
pués de una sumaiia prolija ,  sabrá pedir y obtener U repa
ración debida.

El A rm orica in  del 8 anuncia que el ministro de H Ma«* 
riña tiene inteuciou Je hacer invernar .ep Br^st 4 la escuadra 
de reserva que inaoda el ai m i r ó t e  Lalajude.

La comitiva del Emperador ha llegado ayer 4 Rwru: loa 
periódicos de Rúan no se fiau publicado gnu motivo de la 
ceremonia.

Se lee en el Courier ingles que según noticias de Méjico 
recibidas en Londres, se temía que ocurriesen eo aquel paú  
nuevas turbulencias.

Los periódicos de Buenos-Aires del 32 de Agosto anuncian 
que L avalle ,  después de haber sido batido en U provincia de 
Entrerios, ha embarcado el resto de sus tropas protegido por 
los cañones de la escuadra francesa. Estas tropas han desem
barcado en una isla vecina de San Pedro y  de la provincia 
de Buenos-Aires. Lavalle ha marchado inmediatamente hacia, 
la capital.

Por los periódicos de N ew-York sabemos que el bloqueo 
de Buenos-Aires seguía en todo su vigor el 43 de Noviem- 
bre. (Consif.)

\E¿ Progreso du Pos de Calais dice que el sábado se e$9 
peraba eu Arras ai duque de Orleans. (fd ,')

, Escriben de Belfort:
Según los rumores que corrían aqui días pasados, pero de 

los cuales no salimos garantes , han llegado órdenes para 
que tanto en esta ciudad como en las cercanías se den dispo
siciones para recibir un cuerpo de ejército de 99 hombres.

\A l$ a c e i)

Mr. de TTalleirand , ragregado 4 la embajada de Viena, 
[há pasado coii% pliegos el día '6. del ‘corriente con dirección 4 
París. (jCpñsf.')/

*' El príncipe Adam Czartoryski , de acuerdo con eLPresr- 
. dente del; Gonsejdy ¡ha invitado 4 todos: los polacos, quo han 
I servido 4 J<js díidenes del Emperador a ,trasladarse* a Gourbe^ 
^voie. Ocuparán en el acompañamiento un lugar ininedialp, 
de la antigua guardia. Todos iqs...pplacos.4eben. ll^y^r-^LunU 

• forme, <̂ ef regimiento en que servían. Su. número pasa^de , 1 ^ -
; -ñ,.y wem-y -i

Veinte polacos res|dentes en Londres se reunieron el 29 
de Noviembre últirtt*(f“en' D eau-S iree t , mim. 8 9 ,  para ce le 
brar cdMeeimo aniversario de-la revolución de 18¿)0.. AJ fin 
dp la sesión se ha fiéchó una colecta en favo^.de los.qüe han 

t s'uíndo póf las Inundaciones en F rancia ,  la cual ha produci» 
[do 28 franéos que nos han sido remitidos, ( /d . )

La estatua del Emperador se c o l o c a r á e l  muelle de lo» 
Inválidos, orilla del rio y eafrepte de la avenga,,principal 

’ de'la Esp-ianada. Hoy se ha conducido 4 dicho p a ra je , y ante 
íe íla  a izquierda y. á derecha se colocarán las. .32 estatuas de 

los hombres grandes^ de las cuales ya 22  están colocadas jr



descubiertas. La efigie ¿tal Emperador es la que Mr. Iroslo 
acaba de construir, y con la que ha de coronarse la columna 
erigida en Boloña en honor del ejercito grande. Napoleón es
tá vestido con el manto im perial , sembrado de abejas; tiene 
en su mano derecha un largo cordon, del cual pende la cruz 
de la Legión de honor, en memoria de la primera distribución 
que de esta cruz se hizo en el campo de Boloña : la mano iz
quierda descansa sobre el cetro coronado con una aguí la. Se 
cree que el cimiento del pedestal estará concluido pasado ma
ñana después de medio dia.

Los adornos de la calle principal de los Campos Elíseos 
van muy adelantados: hoy se han colocado los atributos en 
cuatro de las 28 columnas piramidales: la cornisa sostiene 
un globo sobre el que reposa una gran águila dorada. Tam 
bién van concluyéndose ios adornos de los pedestales inter
medios: la mayor parle de los del Rond-Point están corona
dos con jarrones en los que se representan varios emblemas.

Dos de las estatuas que han de colocarse entre las co
lumnas y los trofeos se han llevado esta mañana al sitio que 
les está destinado. Se sabe que deben representar nuestras 
principales victorias.En Courbevoie, en donde se están ejecutando trabajos im
portantes para la construcción del templo en que ha de des
cansar el féretro imperial cuando toque por la primera vez 
el terreno de Francia , ha ocurrido boy un suceso desagrada
ble. Un obrero ha sido muerto á consecuencia de la caida de 
una viga, y otro muy mal herido. El Ministro de lo In te
rior ha dado inmediatamente disposiciones para que se pro
porcionen socorros al herido y á la familia del muerto.

Esta mañana se ha hecho la prueba del carro fúnebre que 
ba de trasportar los despojos mortales del Emperador desde 
Courbevoie á los inválidos: ha bajado á las nueve por el ar-. 
rabal de,San Martin conducido por 1G caballos: ha recorrido 
los baluartes basta da plaza de la Concordia, y ha vuelto por 
el mismo camino á su destino. El carro está montado sobre 
cuatro ruedas; se compone de un basamento de tableros em
butidos entre las columnitas del capitel , el cual corona un 
mausoleo ó sarcófago. Tanto á la ida como á la vuelta ,  el car
ro no ha sufrido el menor deterioro.

El carro no se asemeja en nada al que sirvió para tras- 
porlar los restos de los que murieron en Julio; es menos la r
go y tiene un poco mas de altura. Solo su aspecto imponía, 
no obstante estar despojado del prestigio de los adornos que 
van á ponérsele. Saldrá para Courbevoie en la noche del 14“ 
ál 15. (Comm.)

Se asegura que todas las doncellas del colegio de la Le
gión de honor, fundado por Napoleón, asistirán á la ceremo
nia de la traslación de las cenizas del Emperador: irán ves
tidas de blanco y llevarán una corona de laurel. (¡di)

MADRID 1 9  DE DICIEMBRE.

Al hab lar el Eco del Comercio en su núm. 2422 de 
la c i rcular  e x p e d i d a  de  orden  de la R e gen ci a  en .15 del 
corriente por el ministerio de H acienda, d a n d o  conoci
miento de haberse centralizado desde el 1.° del corriente 
las libranzas de amortización , cruzada , loterías y secues
tros, se ha lament do de no ver extendida la centraliza
ción á las libranzas pendientes sobre las demás rentas. 
Dice con este motivo que todas las libranzas, cualquiera 
que sea su origen y naturaleza, deben centralizarse y su
jetarse al pago mensual que se les señale.

Creemos que esta sea también la intención del G o
b ierno; pero tratándose de una operación tan vasta y com
plicada, de anas libranzas tan distintas en o r ig e n ,  plazos, 
cantidades y demas circunstancias ,  era de necesidad p ro 
ceder con pausa y deten im iento , ad q u ir i r  los dalos mas 
exactos y c ircuns tanc iados , no contraer compromisos sino 
con plena seguridad de poderlos c u m p l i r ,  y en suma no 
com prom eter el éxito de la operación por apresuram ien
to ó ligereza.

Tal debe ser el espíritu que ha dictado la Real o rden  
com unicada , según tenemos en tend ido ,  en i t del corrieh^ 
te á la dirección general  del Tesoro público ,  p rev in ién 
dola que con el fin de que el G ob ierno  tenga un conoci
miento exacto del importe  de las libranzas de totales y l í 
quidos qué se Indlan sin realizar haáta d icha  fech a , y pue
da d e term inar  sobre su rein tegró  lo que mas convenga, 
se pase para el dia 31 del p resente,  por los tenedores de 
dicha clase de l ib ranzas ,  á la dirección general  una nota 
comprensiva de todas las de aquellas clases que tengan en 
su poder pendientes de pago.

De aqui se infiere qué si se hati centralizado unas li
branzas y no  o tras ,  no ha sido por injustas preferencias y 
parcialidades, sino porque en las conferencias celebradas 
con este objeto se acordó proceder desde luego á la cen
tralización de las de amortización, cruzada, loterías y se
cuestros, por mas fácil y h a c e d e ra , y^Saplazar las! de  tota
les y líquidos hasta re u n i r  los datos y noticias q u e  hem os  
mencionado.
/ ( J^q r lo  demas tenemos en tendido  que el G ob ierno  es

tá resuelto á IfeváF á efecto ia centralización en todos sus 
ram os, siétnpré que  los tenedores de libranzas se presten, 
como es de esperar , á un  arreglo  justó  y equitativo.

P a r e c e  según carta de Murcia, inserta én éí  Eco del 
Comercio d e  hoy , que ha causado escándalo én  aquella 
ciudad ia  reposiciou del contador de Rentas d ec im ales  
Estamos autorizados para desm entir  este último hecho: el 
G obierno no ha repuesto, á lo que se nos asegura ,  al con
tador de Rentas decimales de Murcia : sabemos que ha 
tornado en éséé* áísumo las providencias mas enérgicas, y 
p o r  el correo anterior ha expedido órdenes term inantes  á 
fin de qu e  á vuelta de correo se le rem itan  por la au tor i
dad á  que corresponde las órdenes en  v ir tud  de las cuales

haya sido repuesto el sugeto que se cita. Son tan contados 
los nombramientos que el Ministerio de Hacienda ha h e
cho en la provincia de Murcia, que quizá no  pasan de es
tos tres en el cuerpo  de carabineros:

D. Antonio Gallego , interventor cesante de carabineros, 
fue repuesto en el mismo destino de la comandancia de 
Murcie.

D. Manuel Castroverde, nombrado por la junta de M ur
cia capitán primero de aquella comandancia, se le confir
mó en el destino.

D. José Cuerbo Arango fue nombrado capitán segundo 
de la misma comandancia en reemplazo de D. José Sarano, á 
quien se declaró cesante.

En  nuestro  núm ero  del 16 del corriente se insertó la 
s iguiente rectificación: «En algunos ejemplares de la Ga
cela de ayer m anes ,  primera c ircu lar ,  línea 3.a, se ha im 
preso cansemin crio en lugar de seminario™

El redactor del periódico titu lado Er. Gerundio del 
dia 18 , dos después de publicada la expresada errata, apa 
renta no haberla leido, para tener ocasión de lanzar al
gunos amenísimos chislesy cuya oportun idad  resalta de lo 
a rriba  expuesto.

Po r  lo menos este medio de hacer  de gracioso no pa
rece difícil ; ni tampoco nos parece n o b le ,  leal ni justo esta 
m anera  de censurar el descuido accidental de un cajista.

Sociedad para propagar y  mejorar la educación del pueblo.
Deseando la junta directiva  de esta sociedad presentar al 

publico una muestra del sistema de educación é instrucción  
adoptado en las escuelas de párvulos ,  ha resuelto que Se c e 
lebren el miércoles 23  de este mes* á las once de la mañana, 
exámenes públicos en el exrConyenTo de capuchinos del Pra
d o ,  aprovechando la genprosa oferta hecha por la sociedad  
de instrucción pública del espacioso local donde esta se reúne; 
y suplica la misma junta á todas las personas ilustradas y be-  

| neTicas, interesadas en esta buena ob ra ,  que se sirvan auto
rizar con su presencia este acto de filantropía.

En medio de la agitación general que no podian menos de 
producir los acontecimientos políticos acaecidos este año, la 
junta directiva de la sociedad para propagar y mejorar la 
educación del pueblo,>ha seguido poniendo en acción todos 
los recursos del celo mas activo para llevar adelante la obra 
comenzada con tan faustos auspicios en 1838, y que tantos p ro
gresos hizo en el primer año de existeucia de la sociedad. 
Por desgracia , no ha gozado la nación de la tranquilidad ne
cesaria para que prospere esta clase de empresa, pues difícil 
es que llamada ja atención pública hacia objetos de un grait 
ínteres político, se pueda fijar en los*que aun cuando tengan 
un ínteres social de tanta monta como lo es sin duda el siste
ma de escuelas de párvulos, uo pueden ponerse en compara
ción con a q u e l l o s ,  relativamente á los resultados que produ
cen por el momento en el bienestar individual,  y en la suer
te de ias familias. Asi es que esta sociedad, cuyos rápidos 
progresos al tiempo de su establecimiento presentaron ia 
prueba mas directa de la ilustración y generosidad de Ips ha
bitantes de la capital , no ha podido menos de resentirse del 
estado dé los negocios públicos precisamente al tiempo mismo 
que se veia precisada su junta directiva á hacer grandes gas
tos para poner los locales de las escuelas adecuados al obje
to á que se destinaban , habiéndose visto obligada a arrendar 
estos locales en edificios propios de particulares, poco acomo
dados para aquel objeto. Por otra parte no se creyó conve
niente celebrar la junta general de la sociedad en el mes 
de Julio  pasado por las razones que entonces se expusieron 
al público, y no hubiera sido prudente celebrarla en el mes de 
O ctubre , según lo había acordado la directiva, pues llama
da la atención pública hacia objetos de grandísima importan
cia , no hubiera sido fácil atraerla hacia este, y se hubiese 
perdido enteramente el efecto que uu acto de esta clase debe 
producir en beneficio de la sociedad. Por la misma razón se 
ha ido dilatando la celebración de este acto; pero conside- 

í raudo la junta directiva que ha llegado ya el tiempo de po
der llamar con buenos resultados la atención de fus habitan
tes de la capital hacia la utilidad , por no decir necesidad, 
de sostener una obra tan felizmente comenzada , ha acordado 
que se celebren exámenes p'úblicos para presentar una mues
tra del método seguido en las escuelas de* párvulos, y anun
ciará pronto el dia en que haya de celebrarse la junta gene- 
lal para dar á los socios y al publico uua cuenta minuciosa 
del modo cómo ha dirigido la sociedad y del actual/estado 
dé esta. ,

La junta directiva espera qué la relación que va % pre- 
?sentar de sus tareas influirá favorablemente en el ánimo de los 
habitantes de la capital para seguir sosteniendo el glorioso 
resultado de sus primeros esfuerzos; resultado que ha produ
cido ya la formaciou de iguales sociedades en algunas capi
tales de nuestras provincias, y el que los españoles residen
tes en Londres, testigos de ¡as grandes ventajas que allí han 

.producido las escuelas de párvulos, se hayan apresurado á 
j contribuir al sostenimiento de las de M adrid , creyendo ha
cer con éste acto de beneficencia uno de los mayores benefi - 
cios á su pais. La junta directiva ha creido que el modo mas 
propio de demostrar su gratitud á aquellos dignos españoles 
es él dé publicar sus nombres con el importe de las cantida
des á que se han suscrito, debiendo servir también esta pu
blicación de ejemplo y estímulo á los que hallándose como 
ellos fuera de su patria ,  puedan contribuir á uu acto tan no
ble y útil de patriotismo.

E l  importe dé las suséripciortes recogidas en Londres as
ciende á 2,640 r s . , entregados por los iudividuos siguientes:

Excmo. Sr. D. Miguel Ricardo de A lav a . . . . 200
Sr. D. Juan de la Concha................... . .  100
Sr. D. Juan Jiménez Sandoval. . . . . .  ................. 61}
Sr. D. Francisco P a m p i l l o . . . . .  . ,  60
Sr. D. Miguel Iglesias............. * .............................   20
Sr. D. Miguel de P ed io ren a ........   . 60 *
Sr. D. Pedro Juan  de ZuUieta   , 200

Sr. D. Pedro Z u l u e t a . . . ..........................................jqq
Sr. D. José María Barrero  ....................  jqq
Sr. D. Victoriano Pedrorena..   .....................  4q
Sr. D. Juan Bertodano López.  ........  1($9
Sr. D. Pascual Gayangos..........................  49
Sra. de Aguirre Solarte ,  por una vez.............  5 qq
Sr. D. Federico H u th ,  idem............................  1000

La junta directiva aprovecha también esta ocasión p;ira 
demostrar públicamente su gratitud en nombre de la sociedad 
al celoso patriota D. José María Barrero , cónsul general , p()r 
la actividad que ha demostrado para promover los intereses 
de esta en Ing la terra ,  y confia en (pie, seguido su ejemplo en 
otros países donde establecido ya hace algún tiempo el siste- 
nía de educación de los párvulos, está reconocido como el 
medio mas directo de preparar á los hombres á ser ciudada
nos laboriosos y morigerados, tendrá la satisfacción de que se 
apresuren cuantos españoles acomodados residau en estos paU 
ses á contribuir al establecimiento de tan útil sistema en su patria.

De acuerdo de la junta. =  Mateo Seoane , secretario general. 8

Dirección general de Rentas estancadas.
 ̂ Consiguiente al anuncio que se dió al público en los pe

riódicos de ayer señalando las doce de la mañana de hoy 
para recibir las proposiciones que se (a hicieseu de venta de 
160 barricas de tabaco hoja Virginia, 3 3 3  de Kentu fui f y 
6 6 6  tercios de hoja habana vuelta de a r r ib a ,  han sido pre
sentadas las siguientes.:

1? De D. Antonio Guillermo Moreno, ofreciendo 500 
barricas de Virginia y K en luqu i, indistintamente , mitad 
capa y mitad tr ipa ,  y con la rebaja de 10  por 100 de den
taros á 3201 rs. vil. quintal , y 350 tercios de hoja habana  
vuelta de arriba con la misma condición de destaro á 375  rs. quintal.

2 ? De D. Antonio Tabernil las á nombre de D. Pedro de 
la Puente ,  del comercio de Santander, ofreciendo 118 ho- 
cois (barricas de 18 á 20  quintales) de tabaco Kentuqui á 320 
reales quintal castellano, y 437 tercios enfardados 011 crudo 
de á quintal uno con otro al mismo precio , sometiéndole á 
las condiciones publicadas por el Gobierno , excepto la de 
fianza , qué sérá proporcional á la cantidad ofrecida.

3* De D. Mamerto de Oleaga, del comercio de Bilbao, 
residente en la actualidad en esta corté , ofreciendo 493  to
neles de tabaco hoja Virginia y Kentuqui á 370 rs. quintal 
castellano en limpio, allanándose k todas las condiciones seña
ladas por el Gobierno.

4? De D* Martínez ofreciendo 490 barricas de tá* 
baco hoja, Virginia y Kentuqui sin distinción, mitad capa y 
mitad tr ipa , y con la rebaja del 10  por 100  de tara á 335  rs. 
quintal castellano, y 135 tercios de hoja habana de la vuel
ta de arriba con la misma tara á 409 rs. quintal castellano,

. P e . ^ ‘ E stefe|n Fernandez ofreciendo 493 barricas de
hoja Virginia y Kentuqui indistintamente, á 340 rs. quintal 
castellano, con las mismas condiciones que el anterior.

Y 6 ? Del mismo D. Esteban Fernandez ofreciendo 666 
tercios de hoja habana , vuelta de arriba , con las condiciones 
señaladas por el Gobierno á 400 rs. quintal castellano.

Y resultando que solo las proposiciones de D. Mamerto 
de Oleaga ofreciendo las 493 barricas, de ellas 160 de Vir
ginia y las 333 restantes de K entuqui,  dos terceras partes dé 
capa y una de tr ipa;  y la de D. Esteban Fernandez por lo 
que respecta a la oferta de los 6 6 6  tercios de hoja habana 
vuelta de arr iba ,  llenan todas las condiciones señaladas por; 
el Gobierno, y de consiguiente las únicas que podrán ser ad
mitidas, se avisa al público para su conocimiento^, ,y poí si 
hubiese quien las mejorase, presente las que fueseu ei d u  21) 
det ac tua l , en el que se ha de adjudicar al mejor postor.

Madrid 19 de Diciembre de 1840. ==Manuel Cortés.

Colección de Cortes , publicada por j a  academia de la Historia— .Cuaderno 30.
ARTICULO 11.

En las Cortes de Burgos de 1373, celebradas bajo él Rey 
Enrique 11 , que forman el otro documento del cuaderno 30, 
se llama al Congreso en el preámbulo ayuntamiento. wLo* 
procuradores , continúa, de las ciudades é villas é lugares 
de nuestros regnos, que se ayuntaron connusco en él dicho 
ayuntamiento , nos íesieron sus peticiones.” Parece pué* que 
solo asistió á estas Cortes el Estamento popular.

En la primera petición se incluye. I3 promesa general de 
guardar Fueros y privilegios, que 110 luyo dificultad t»  hacer 
él Rey:  mas no accedió a la consecuencia, que 'de  ella (lŷ iti1* 
¿ían los procuradores: wé-otro sí que uo pagasen euiprestidos 
nin en otros pechos algunos* los fijos dalgo, ¿caballero;*,^ 
escuderos, e duennas é doncellas dé los nuestros regnos por
que non fuesen quebrantados los sus privillejos én éj nuestro 

.tiempo.” ' Enrique u  había establecido para súbvéiíir á las ne
cesidades del erario un empréstito jorzoso , y mandado que 
todos lo pagasen sin excepción de privilegio-ó fWrúl'

La jurisprudencia de los Procuradores á 'G&rtés';era 
natural y de buena lógica : porque si los priviéégladoá 
ban exentos de los gravámenes públicos, siéndolo el!eirtpré®* 

? tit tí, no estaban obligados a pagarlo. Los principios deT-Gó* 
bierno erah otros , y asi el Monarca respondió : * E  i  lo que 
dicen que los fijos «dalgo , e caballeros, é escuderos, é du®11* 
ñas, e doncellas que les fuesen guardados sus .privillejos^ qu® 
non emprestasen: á esto respondemos que ej empr¿$stida m* 
es pecho , ea todo orne es tenudo de empéeftar, é demás -(pié 
ge lo han dé pagar , é por esto non se quebrantan sus pnvi- : Rejos.” V  ; V ^

Se ve pue^ 1? que los empréstitos forzosos , tan celehVe* 
én jos últimos días del Directorio de la repúblrétíTfancesib 
son mas antiguos de lq que algunos creen: 2? q n e  diéienJ<» 
qué 110 es pecho el empréstito, creyó el Rey con esta Ú?»ít¿»* 
cioii de nombre tener derecho para restringir el de los privi
legiados: 3? que creia á todos sus súbditos obligados á pagar 
el empréstito : 4? que la consideración del reembolso le pa
recía suficiente prueba de que pidiendo prestado por fuerP 
uo infringía ningún privilegio.



Todo  esto era absurdo en justicia y en administración, 
pudo ser engañada, la sencillez de aquellos tiempos cou la 
variación de nombre y con la promesa de pagar, para que se 
persuadiesen á que el empréstito no era una contribución, y 
¿ que podía el R ey  pedirla cuando quisiese y de quien q u i 
siese sin autorización de las Cortes. Pero los-progresos, de la 
ciencia económica y la experiencia han hecho ver que todo 
empréstito, ya forzoso, ya voluntario, es un verdadero gra
vamen para el pueblo. Asi es que los Gobiernos parlamenta
rios de nuestros dias no reconocen en el trono la prerogati- 
va de hacer empréstitos sin anuencia y autorización del poder 
legislativo.

¿ Y  de dónde se deduce la máxima de que todo orne es tenudo 
de emprestar ? El Rey, según parece, quería establecer como 
principio, que si bien no estaban obligados los pueblos á pa
gar pechos y tributos sino cuando los votaban las Cortes, esta 
restricción no debía entenderse con los empréstitos. Este era 
un modo indirecto de hacer dueño al Gobierno del haber de 
los ciudadadós, y  de barrenar la única garantía de libertad 
que existia entonces.

La promesa de pagar, que podía rnuy bien ser ilusoria, es 
la máscara con que se cubre aquella violencia. Pero aunque 
fuesen reembolsados los acreedores, ¿en qué principio de 
justicia cabe privarlos del uso de los capitale^prestados y del 
beneficio que con ellos podrían adquir ir ,  hasta la época del 
reembolso? Obsérvese que nada se habla del ínteres del em
préstito, y es muy verosímil que no se le asignó: 1? porque 
en aquellos tiempos se hubiera tenido por usura : 2? porque 
á haberlo asignado , no desaprovecharía el R ey  esta razón 
plausible para disculpar su conducta, cuando echó mano de 
otras visiblemente desatinadas.

La verdad es que Enrique n se hallaba escasísimo de d i
nero, después de la cruel guerra c iv il  que puso en su frente 
la corona , después de las n\ercedes onerosas al pueblo y al 
estado, <jue hubo de hacer á los nobles que habían seguido 
su causa , después en fin de las cuantiosas sumas que pagó al 
cuerpo auxiliar francés que mandaba el célebre Dugueselin. 
Ademas de las necesidades corrientes del erario se v ió en la 
necesidad de emprender una guerra dispendiosa, aunque fe
l iz ,  contra Portugal. No podían auineutarse los tributos á lo; 
pueblos, abrumados de las cargas ordinarias y  enflaquecidos 
por la guerra. Recurrió pues al empréstito como un medie 
de salir del apuro. Sus razones eran malas: pero la necesi
dad del dinero era urgente y reconocida. Por eso se sufrió nc 
Sólo él gravamen, sino también la pésima jurisprudencia con 
que se quiso justificar.

La  petición x í i i  y su respuesta prueban la situación triste 
de la corona en aquella época. Los procuradores se quejan 
de haberse enagenado del señorío del R.ey muchos lugares^ 
villas y  ciudades, y  pasado al dominio de los ricos hombres, 
caballeros, escuderos y  ricas fembras: y piden que vuelvan 
á la corona, ó lo que era lo mismo en aquellos tiempos en 
Yoda Europa , arl imperio de la ley y del derecho común. El 
R ey  les responde: *fasta aqui non podimos escusar de fasei 
merced á los que nos servieron”  (en la guerra c iv i l  contra 
su hermano D. Pedro).  Promete para lo sucesivcr observar el 
principio tutelar de la conservación de los bienes de la 
corona.

En otras peticiones se conoce el aboso que bacian da su 
poder los ricos hombres y  demas priv ilegiados: echaban tr i
butos arbitrariamente en las aldeas ó arrabales de los pue
blos realengos: pretendían que se extendiesen las franquicias 
y privilegios que gozaban, á sus paniaguados (comensales): 
exigian el derecho de yantar y otros tributos, de los vec i
nos de algunos pueblos realengos so color de que eran vasa
llos suyos, aunque domiciliados en sitios sometidos á la ju
risdicción R ea l :  impedían en dichos sitios,el ejercicio de la 
justicia del Rey  , y  procuraban introducir su dominio' parti
cular : en fin, se apoderaban de parte; del territorio de las 
poblaciones, pertenecientes al R e y ;  fundaban en ellas forta
lezas, y exigian tributos, señaladamente de portazgos. El Rey 
respondió lo mas favorablemente que podia á estas peticionas; 
y se conoce en las respuestas el temor que tenia cuando aun 
no estaba bien consolidada su autoridad / de chocar de freute 
con las pretensiones y demasía^ de los ricos hombres.

La petición 4? se repitió en otras Coates del mismo siglo 
y del anterior; porque ios Reyes solían enviar cartas y ó r 
denes para que las muge res se casasen con los hombres desig
nados en dichas cartas. D. Enrique dijo en la respuesta, que 
según era notorio á todos, jamás había dado en esta materia 
cartas de orden, sino solo de recomendación. En Inglaterra, 
en los mismos tiempos, era el Rey  árbitro de las herederas 
nobles y  ricas, huérfanas de padre, en cuanto á los enlaces. 
Era imposible que en aqitella época de predominio feudal de
jase de tener la corona alguna intervención en esta clase de 
contratos, que podía aumentar el poder y riquezas de los va
sallos que se manifestaban hostiles al Rey , ó de los que eran 
sus. servidores. En el dia la ley ó la costumbre de España es 
que los giandes casen éu virtud de permiso Real.

Concluiremos nuestras observaciones con la petición rela
tiva al voto de Santiago. Los procuradores dicen: iWque en 
todos los tiempos pasados nuuca lo pagaron en algún lugar 
de nuestros regnos, salvo en algunos lugares del . regnu de 
León que pagaban cada pechero que labrase cou hues, seis 
celemines de pan é non otra cosa...... é que nos pedían por
mercet que pues en algunos de los tiempos pasados non se 
demandara, nin cogiera., nin pagara .el dicho trebu lo , (¡ue 
agora demandaban nuevamente el dicho procurador del a r
zobispo dé Santiago , é deán é cabillo , que lo non oviesen... 
que Dios non quería que ninguno diese limosna contra su v o 
luntad.** :,:í :i " * > • • • • • • ; í,;*

Estas'palabras son terminantes, y  si les hemos de dar en
tero c réd ito ,  deberá fijarse en el siglo x iv  la introducción y 
generalización del voto de Santiago bajo la fórma que siguió 
después. El R ey  respondió á bsta petición wque pues el p le i-  
to estaba pendiente en la audiencia Real,- que lo librent se
gún que fallaren por derecho.’* En e fec to ,  les procuradores 
de A v i la  sa habían provisto ante dicho tribunal contra las 
pretensiones de la Iglesia y arzobispo de Santiago. Esta pe
tición es un nuevo dato que debe añadirse a tantos como se 
han reunido para resolver la célebre cuestión histórica del 
voto de Sant ¡ago .» »Á .  L .

E l buque correo núm. 21 de los de la empresa de la H a
bana saldrá del puerto de Cádiz el dia 7 dé Enero próximo

venidero con la correspondencia del Gobierno y de particu
lares para Canarias, Puerto-R ico é Isla de Cuba.

Lo  que se anuncia al público para su conocimiento.

y .1» " 111 M-T. ■■ "LSJ,., ■ " ' "B B L

Academia de medicina y  c iru g ía  de M adrid .

D. Juan Francisco Sánchez, vicepresidente.
D. Tomas de Corral y Ona , secretario de gobierno.
D. Gabriel Usera , id. de correspondencias extrangeras.

N o ta  de precios corrientes en la Habana el dia 31 
de Octubre de 1840.

Azúzar blanca 10 á 11 rs. arroba.
Id. quebrada 6*- á 7 id.
Id. mitad y mitad ( 10¿ á 7 j .
Café de primera calidad tt á 9 ps. quintal.
Idem segunda id. 7 á 8 id.
lt  iache 5 á 7 id.
Tabuco labrado según la calidad m. 7 á 25 ps.

Cambios.

Sobre Inglaterra Í3£  á 14 por 100 premio.
Id. Francia 2 á 3 id.
Idem España según el punto 8 á 10 id.

En la Gaceta  de 10 del corr ien te  se ha inserto el 
prospecto de la quinta ed ición  que va á publicarse, en la 
imprenta de D. Ignac io  B o ix ,  de la R e c o p i l a c i ó n  d e  L e 
y e s  d e  l o s  r e i n o s  d e  l a s  I n d i a s : en nuestro num ero  de 
ayer sabado se inserta una orden de la Regencia , que de
clara auténtica y o fic ia l esta ed ic ió n ,  que ha de hacerse 
bajo la inspección iomediata de la sala de Indias del tr i
bunal supremo de Justicia. Nada por 'consigu iente  nos que
da que añadir  en recomendación de la obra anunciada, 
sino manifestar nuestra confianza de que el ed itor  llenara 
relig iosamente todas las condiciones de la suscripción. El 
precio de esta nos ha parecido bastante m ód ico ,  teniendo 
ademas los suscriptores la" ventaja de abonarlo en ocho 
plazos. Esta ob ra ,  preciosísima, de gran m ér ito ,  y que 
com prende la legislación v igen te  no solo en nuestras po
sesiones de Ultramar,, sino también en los Estados de A m é 
rica , antes, colonias nuestras, escaseaba tanto, que habia 
l legado á ser rara , y á tener por lo m ismo un prec io  ex- 
horbitante. Nos proponem os, cuando se pub lique cada to 
m o ,  dar á conocer sucesivamente el m ér ito  de  este cód i
g o ,  m onumento de la sabiduría de  nuestros m ayores, y 
exam inar  á la luz de  la filosofía los principios en que se 
fundan sus principales determinaciones.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 19 a las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 100, 29¿-, 30 y 2 9 f  con 

cupones al contado: 28|, £ ,  £ ,  | , siete ditziseisavos, .f, 
nueve dieziseisavos, 29 , 2 8 | , 2 9 5 0  , £ , 29| , 30|, 
29|, 30| , i - , 29£ , 30 cinco dieciseisavos y 3Ü§ á y. f. ó 
vol.  y firme: 3 0 ,  £ ,  29|, 30£ , 3 2 £ , 32 y 30 á v. f. ó vol. á 
prima de 1 ,  nueve dieziseisavos, l£ .y  por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran l ibro  á 4 por 100, 00.
T ítu los  al portador del 4 por 100, 25¿ á 60 d. f. ó vol. 

con cupones.
Vales Rea les, 12£ á 40 d. f. ó vol. á prima de \ por 100. 
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 6¿ á 30 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones de l banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS*

Londres ,  á 90 d ía s ,  36| din. Coruña, i  din. d.
París, 15-13 á 14. Granada, £ á ¿ id*

M á laga ,  | b.
Santander, 1 id*'

A licante, I b .  Santiago, •£ d.
Barcelona, ps. fs . , 1| id. S e v i l la ,  y  b.
B ilbao, f  din. id. V a len c ia ,  | id.
Cádiz, | b. , i Z a ra g o za , par din.

Descuento dé letras, á 6 por 100 al año.
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H I S T O R I A  legal de España, desde la dominación goda 
basta nuestros días.

Prospecto•

La  ciencia de la legis lación, esa ciencia que abraza en 
toda su extensión las nociones de lo útil y  de lo dañoso, de 
lo justo y de lo injusto, y á cuyos progresos están vincula
das la grandeza y la prosperidad de las naciones, se halla 
entre nosotros en un lamentable abandono.

E n *  la multitud innumerable de comentaristas célebres 
que adornan nuestras bib liotecas, no se encuentran aquellos 
comentadores filósofos que reclama la civil ización actual.

Italia eu la moderna escuela produjo á un F ilangieri,  
Francia á un Muntesquieu , Inglaterra a un Beutham,sm con
tar otros muchos.

España por desgracia, presa desde el siglo pasado de  
teorías extrangeras, ha tenido y  tiene políticos eminentes,

que se hm desdeñado de estudiar las leyes patrias, porque se 
encuentran á la altura de doctrinas legales mas avanzadas. 
Pero qué, en medio de los progresos que la ilustración del 
siglo ha introducido en la ciencia de las leyes, ¿no conven
drá al pais, no convendrá á la juventud española hacer un 
e ludio filosófico y profundo de aquellos códigos venerandos, 
que dieron á la Península el cetro de dos mundos? ¿ No ha 
de encontrar una crítica imparcial é ilustrada nada útil que 
ofrecer al estudioso lector en esa multitud de leyes que 
tenemos, hijas de tantas fases históricas, y  de tantas vicisi
tudes militares y  políticas? ¿ Será posible que desde el Fue
ro Juzgo hasta las regeneradoras pragmáticas de Isabel i i , 
nada se haya hecho en legislación , digno del respeto de la 
posteridad, en la poderosa monarquía de los Recaredos, de 
los Fernandos , de los Alfonsos y de los Fel ipes?

Estos pensamientos, unidos al filosofismo político de su 
tiempo, movieron al ilustre Marina á escribir sus dos aprecia- 
bles obras de teoría de las cortes , y  ensayo histórico c r í t i 
co de la legislación castellana. Empero este escritor justa
mente célebre, y con razón estimado, tanto por su buena fe, 
como por su eminente erudición y  profundo conocimiento de 
nuestra historia, no pudo eximirse de pagar un tributo al 
espíritu dominante de su época, que le impelía á ver encada 
página de nuestros antiguos códigos uu destello del republi
canismo de los griegos y romanos.

N o  criticaremos aqui el sistema filosófico político de tan 
respetable autor, porque semejante tarea no es propia de un 
prosp*cto: pero hemos indicado el grave vicio de que adole
cen sus producciones para probar al lector, que siendo las 
obras de Marina las (pie contienen un axámen mas detenido 
y  profundo de nuestras leyes, es imposible descubrir la fiso
nomía y verdadero carácter de estas, considerándolas e x 
clusiva y  apasionadamente bajo este punto de vista. Nuestra 
legislación por el contrario desde la invasión goda , presenta 
cuadros tan distintos, que sería errado sistema , á la par que 
temerario arrojo , quererlos delinear todos con una sola pin
celada.

Sentada esta base , se infiere sencillamente que nosotros 
examinaremos nuestras leyes, buscando en las diferentes épo
cas en.que nacieron, su esencia misma, y los pensamientos 
políticos ó filosóficos que presidieron á su formación.

Asi vamos á dar á luz la H is toria  legal de España por 
medio de publicaciones sucesivas, y  en la forma siguiente:

Nuestra historia hasta la invasiou romana se halla envuel
ta en una oscuridad impenetrable, y  es difícil encontrar en 
los pocos manuscritos y alguna que otra obra que hablan de 
aquellos tiempos , mater ia les  abundantes y fidedignos para 
formar la H istoria  legal de entonces; á no se rqu e  quisiéra
mos presentar fábulas y  suposiciones gratuitas, en vez de ve r 
dades históricas.

Los romanos es cierto que consolidaron en la Península 
su poder , después de largos años de sangrienta lucha ; perú 
sus leyes , que fueron las que entonces regían á los pueblos 
de España , no pueden ser objeto de nuestras investigaciones, 
porque propiamente no merecen el nombre de leyes españo
las; estas fueron mas bien una legislación importada por los 
conquistadores. Tampoco haremos mérito de las costumbres 
patrias que respetaron los romanos, porque á pesar de !a ce
lebridad y  sabiduría que se les atribuye, á nuestro juic io no 
son suficientemente conocidas.

Venimos por lo tanto á parar ai verdadero origen de 
nuestra legislación , que fue en tiempo de los godos! / *

Estos publica ron el famoso Fuero Juzgo ó libro de los 
jueces, que es el primer código español. Bajo tres puntos de 
vista consideraremos este código justamente célebre , exam i
nando primero su carácter político, segundo su carácter c iv il ,  
tercero su carácter religioso.

Como nuestras doctrinas no son mas exclusivamente de 
esta ó de la otra escuela ; al razonar sobre el carácter político 
y religioso de este código venerable, no nos ceñiremos á ver 
en él cual ciertos literatos de nuestros dias el n ih il sub solé 
novum  de Salomón; pero tampoco despreciaremos su verda
dero mérito. Con igual justicia repartiremos el aplauso que 
la censura.

Durante la te rr ib le ,  aunque gloriosa época de la recon
quista , se publicaron los códigos llamos Fuero v iejo y Fue
ro Real. Estos son orígiháles, tanto por su redaccíq.tó* pomo 
por las disposiciones que contienen, de forma que es imposi
ble formar un cabal juicio de esta nación , en aquel tiempo 
tan belicosa, de su índole y  de su carácter social, sin estu¿ 
diarios detenida y profundamente.

Examinaremos estos dos códigos á la vez; considerando pri
mero las costumbres que mencionan: segundo la legislación 
que establecen: tercero el espíritu filosófico de estas costurn- 
.bres y de ésta legislación , junto con el enlace de ambas co
sas. De esta manera aparecerán con lodo su brillo las célebres 
fazañas , sentencias y  albedríos que tanta gloria dieron al 
nombre castellano en los tiempos caballerescos y roman
ceros.

Después vienen por su orden cronológico las famosas Par
tidas. Sobre ellas txpondremos nuestro juicio crítico respec
to á sil valor político y social , punto sobre el qóe todavía 
no se ha emitido una Opinión sólida y fidedigna. En seguida 
distinguiremos lo que de ellas es puramente derecho canóni
co o romano ó antiguo , y por lo mismo comprendido en los 
«'interiores códigos, ciñéndonos solo al derecho nacional nue
vo (jue en sí contienen, y  examinando las costumbres y ne
cesidades del tiempo en que nacieron, y  las mejoras positi
vas que introdujeron e#n la naciou.

Analizaremos por último la Novísima Recopilación con 
el derecho niievo que introduce, considerando el carácter po
lítico de este derecho y su tendencia política y  reli^iósU.

Conocida ya nuestraf legis lación, y  juzgada ¡mparcialmen- 
te en todas sus partes, concluirá el todo de la oFra con la 
filosofía del derecho aplicada á nuestras leyes/

Condiciones y  puntos de suscripción.

Eáta obra se publicará por cuadernos de 32 á 40 páginas 
cada uno, en buen papel y  carácter de letra igual al del pros
pecto.

El precio de cada cuaderno será. 4 rs. en M adrid  y 5 en 
las;provincias franco el porte.

Se admiten suscripciones desde luego, s in  pagar nada ade
lantado, én Matírid en el Gabinete literario despacho del Fr. 
Gerundio, calle del Princ ipe , núra. 2 3 ,  y  en Ks provincias



en las principales librerías corresponsales de este estable
cimiento.

Ei cuaderno pr imero se está ya i mpr im iend o,  y seguirán 
los demas sin mas intervalo que el de 15 dias de uno á otro.  
La obra constará 'de 24 cuadernos que formarán tres tomos 
de u¡ras 500 páginas cada uno.

1  O S snscnplores á la Historia del anticuo y nuevo Test a-  
á mentó con 700 láminas y  expl icaciones sacadas de la S a 

grada Escritura y santos padres,  por el maestro de Sacy í l o -  
y au mo nt ,  y  que se publica en V a l e n c i a p o d r á n  pasar á la 
l ibrería de Cuesta,  frente á las gradas de San Fel i pe  á r ec o
ger las tres primeras entregas.

SUBASTAS.

E N  virtud de  providencia  del E xcm o.  Sr. capitán general 
de Castilla la Nueva y para pago de un acreedor se sa

can nuevamente á pública subas t a  las f incas  q u e  pertenecien*- 
tes á D Juan José M arcó del Pont han sido t as a d as  por los 
arquitectos de la A c a d e m i a  n a c i o n a l  de San Fernardo D. J us 
to Ibaceta y i). José A le jandro  y A lvares  en los pueblos, si
tios y  c a n t i d a d e s  qué a ’ c o n t i n u a c i ó n  se expresarán , y  cuyo  
remate p r i n c i p i a r á ; el . d i a  20 de Enero próxim o v e n i d e r o  á 
las once de su m a ñ a n a  en ia auditoría de Guerra , sita en el 
Postigo de San M artin  , nútn. 7,  piso bajo.

: • • v <
V illa  de f.fortaleza . • *.

Una casa palacio  con  su huerta , j a r d ín , y  edificios adya 
centes, situada entre ios dos caminos bajo  y alto de M adrid: 
tiene dicha casa palacio 2 1 ,804  pies superfic ia les ,  y  .la in
dicada huerta jardín i b  fanegas de tierra d iv idida  por unos 
cam in os ,  y en sus encrucijadas se hallan 250  o l iv o s ,  57 par
ras altas, 1228 cepas ,  297 árboles fruta les ,  23 9  rosales y 
jazm ines;  y al. extrem o del cercado  por donde atraviesa el ar
roy o  653 álamos n egros ;  todo lo cual y demas partes de que 
consta ha sido tasado en 194 ,085  rs. vn.

Una casa bodega, que tiene de sitio 1680 pies de superfi
c i e ,  tasada en 6320  rs. c

Otra casa destinada para molino de a ce i te ,  que  tiene 8960  
pies superficiales , y se halla corriente en toda su maquinaria, 
tasada en 15,840 rs. :

Cuarenta y  dos tinajas , un tin il lo  erupotrado , un ta b le 
ro ó l e a l  de p i n o , dos calderas de cobre,, una escalera de pie
dra y una tolva , todo perteneciente i  la bodega y  molinó 
aceitero , tasado en 4288  rs.
h U n  parador 6 casa de labor que tiene de  sitio 7 7 0 4  pies 
de  superficie lasada en 10 ,408  rs.

. Una casa nueva 6 reedificada en su m ay or  p a r t e , situada 
entre el camino bajo de M a d r id  y  camino dpi Quinto  ; tiene 
de sitio 9646  pies superficiales, y .adem as un pequeño jardín 
que  ocupa 17,665 pies de superficie  con fu e n te , pozo , p a r 
ras, árboles frutales, rosales y jazmines, tasado en 143 ,630  rs.

' Viñedo.

U na viña grande denominada V a lde fuentes  , que tiene de 
terreno 73 fanegas y 9 celemines con 1 2 ,6 4 3  cepas vivas y 
1325  marras, de las cuales rebajando su m ita d ,  y a gregá n 
dolas á las vivas, suman 13 ,305  de estas, y  298  o l ivos  media
n o s , tasado en 87 ,284  rs.

Otra titulada la Mediana, su cabida 11 fanegas y 9  c e l e 
mines con 22 3 2  cepas vivas y 2 33  marras, tasada en 14,594  
reales.

Otra denominada la Chopera , su cabida 3  fan egas ,  3  c e 
lemines con 643  cepas vivas y 44  marras, tasada en 4290 rs.

Otra situada deba jo  Jar casa nueva ya citada , cabida 4 fa
n egas,  8 celemines con 774  cepas vivas y  171 marras, con 34  
o l ivos  pequeños p tasado en 60 1 0  rs.

T ierra s .

U na t¡e jra  en el sitio de la Cruz de los E v a n g e l io s ,  Sn 
r a b i la  5 fanegas, 6 ce lem ines ,  tasada en 1650 rs.

Otra denominada de la N or ia ,  su cabida 4 fanegas , 7 c e 
lem ines,  tasada en. 1 5 / 0  rs.

Otra en el camino alto de M a d r i d ,  de cabida de 11 fa 
negas,  tasada en 2200  rs.

Otra titulada del T e ja r  , su cabida una fanega y  8  c e l e 
m in es , tasada en 3 6 6  rs. \

Otra  titulada de ja  V i l la  , de 7  fan eg a s , tasada en . 1960
reales.

Otra denominada del Cerro  de la C abaña ,  de 2  fanegas, 
2  celemines , tasada en 606  rs.

Ütsa era empedrada en él camino alto de M a d r id  é in -  
irediata á la tierra de la N oria  , su cabida 56  estadales , ta
sada en 960 rs. ( - ,, , ‘

L o  noria existente en la; tierra anterior de dicho, nombre 
pertenece á la posesión de la casa p a lac io ,  y  su valor  está 
incluido e}n el de dicha noria.

A  la citada caya palacio corresponde y es mas valqr  el re
tablo  y todos los dernas efectos que perteneced a ia capil la  
existente, en eL^mismo e d i f ic io , que han sido tasáíjqs en 1320 rs.

Tierras RejCanille)as. j .

Una tierra titulada de loé Á r b o le s ,  su ca ldca  11 fanegas, 
2  cele/pjoéSv tasada en 5 ,5 83  rs. < ;

Q ú A ’é.n el mismo sitio , de 33  fanpgas,^ t ¡asada^n 16 ,500  
reales. 0 *>J . ' j  ‘t .[ j '  [ j ■< .. * V " ' / \

Otras* clos^nnid as^denominada,.^ív .juna d'e la F u e n t e , de 
6  fanegas, 8 celemines , tasada é V l § ^ § 3  rs.

Otra detras de .la posada, de .3 celemines, tasada en
5 6 3  rs. * , J- 1'

Otra;.en: ei camino r e a l , .de  2  fanegas, lO jce jem ines,  
lasada en 1275 rs. ‘ "

Otra en el camino de Canille jas ,  de 12 fanegas . tasada 
en 6600  rs. / ;

Otra en el mismo s it io ,  su cabida 42 fanegas, 5 c e j e q i i -  
nes ,  tasada en 17,815 rs. ^

Otra en <>! a rroyo  del P.ezuelo, de  5 f a n e g a s , * !  c e l e m í -  
fies, tasada eb 1 ,330  rs. Ú .

Otra camino de Costada, de 3  fanegas,  6 ce lem in es ,  ta
sada en 1 ,050 rs.

Gira en di d io  ca m in o ,  su cabida 7 fanegas,  3 celemines, 
tasada en 2 ,320  rs.

Otra en el mismo camino y el de V icá lv a ro  de 7 fanegas 
y 6 celemines , tasada en 2625  rs.

Otra en el camino real de .Alcalá , su cabida 28. fanegas 
y  5 ce lem ines ,  pasado el palenque de la Alameda á la d e r e 
cha de dicho camino de Aíca  á , tasada en 11,500 rs.

Otra en el misino camino de Alcalá  á la izquierda del mis
mo , de 10 fane gas y 9 celemines , tasada en 4300 rs.

Otra llamada de la D ehcsil ia ,  de una fanega y 6 ce lem i
nes , tasada en 570 rs.

O lía  llamada del E stan que ,  de 2 fanegas,  tasada en 800 
reales.

Otra, en el mismo s i t io , llamada la L on g u era ,  de 2 fane
gas ,  lasada en 000 rs.

F in ca s  en B a r a ja s  y  su térm ino.

Una casa de planta baja con su cámara y corral , sita en 
la calle dr la Fragua v ie ja ,  su superficie 2620  p ies ,  consta 
su planta Laja de un gran portalón., sala con dorm itor io ,  otro 
idrm , coc ida -y  dos cuadras, corral con su pozo de aguas c la 
ras y  su pii* , tasada en 4800 rs.

Otra en ¡a calle de la A m argura ,  tiene de superficie  1851 
p ies ,  consta de planta baja div idida  en una pequeña habita
ción , cuadra y pajar con desvanes que sirven de cámara, 
valuada en 3908  rs.

Tierras.
/

t ina tierra- de 8 fanegas , tasada en 1280 rs.
Otra llamada de la. Laguna , su cabida 11 fanegas y 10 

celemines . valuada cu o 560 rs. 4 •
Otra llamada del o livar  del C h o r r i l l o ,  de 4 fanegas, 4 

ce lem in es ,  tasada en 1500 rs.
Otra en el caminó de San Sebastian , de una fan ega ,  va

luada en 230 rs. '
Otra en dicbó  catn ino , de 4 fanegas, tasada en 880  ts.
Otra su cabida 3  fanegas, 6 ce lem ines ,  valuada en 8 0 5  

reales.
Otra llamada del Ja ra m a , de 2  fanegas , .tasada e o  520  

reales.
Otra de 2 fanegas, tasada en 440 rs.
Otra llamada d e j a s  Carca jedas,  de 5  fanegas ,  10 c e l e 

mines , tasada en 1000 rs.
Otra llamada de la F róntera ,  de  3  fanegas, 2  celemines, 

valuada en 696  rs.
Otra de 2 fanegas , tasada en 600  rs.
Otra en el camino v ie jo  de H orta lez a ,  su 'cabida  do 6  f a 

negas, 8 celemines , tasada en 1466 rs.
Otra sn cabida 5  fanegas, valuada en 3 3 0  rs.
Otra rn el camino de Hortaleza y  C a n i l la s , su cabida 5  

fanegas, 3 ce lem ines,  tasada en 812 rs.
O tra  en dicho cam ino ,  de 4 fanegas,  8  ce lem ines ,  tasada 

en 1166  rs. * /
Oirá en el arroyo  del T e s o r o ,  de 2  fanegas, valuada en 

900 rs.
Otra llamada del ce rro  del P o lo ,  su cabida uua fanega, 

tasada en 220  rs.
Otra llamada de la Cru? del C ata lan ,  de una fan ega ,  5  

celemines , en 3(K) rs.
Otra en el mismo sitio ,  de 2 fanegas, 4  ce lem ines ,  valua

da en 466  rs.
Otra ea el camino de Hortaleza , de 3  fa n e g a s ,  tasada 

en 750 rs.
Otra en el a rroyo  de B áñables ,  de una fadega y  5  ce le 

mines , tasada en 3 40  rs.
Una tierra , parte de ella em p ed ra d a ,  su cabida & Cele

mines , valuada en 450  rs.

Tierras en Rejas y  su término.

Una casa parador con piso bajo y  cámaras altas , patio y  
corral grande , con cu adras ,  p a ja r , huevería y tinados para 
ganado la n a r ,  cuya superficie abraza 9648  pies cuadrados, 
tasada en 12,058 rs. *

Otra casa contigua 'a  la anter ior ,  que tiene de superficie 
3901 pies cuadrados , y consta de piso bajo , cámaras y  c o r 
ral , tasada en 4272  rs.

Otra en ¡a calle  R e a l ,  cuya superficie  habitada es de 
1792 pies , que tiene piso bajo distribuido en una habitación 
con horno, para cocer  y un gran c o r r a l ,  lasad^ en 2 6 8 8  rs.

Otra contigua á la precedente , y su superficie habitada 
es de 825 pies cuadrados y que consta de piso" bajo con tres 
pequeñ«vs piezas y su c o r r a l , valuada en 937  rs.

Otra casa cuya superficie habitada es de 946  pies cuadra
d os ,  que ticnñ piso bajo  y  c o r ra l ,  tasado en 1419 rs.

Otra en el camino de la Alam eda y \ñ M ufid za ,  y  su su
perficie habitada es de 1826 pies y la de los pajares de 2058 
pies , c o m p o n ie n d o 's u ' io la f  la de 3 084  pies ;  consta de piso 
b a jo ,  corral y naj a r e s t i e n e  contigua otra habitación destina
da para fragua, tasada en 4203 rs.

Otra eu-el mismo c a m i n a ^ e j^  M u  ñ oza -yd»  A lam ed a ,  que 
tiene 1485 pies cuadrados superficiales, con piso b a jo ,  dis
tribuida en dos pequeñas habitaciones y .cámaras, tasada en 
1455 rs.

Y  otra en el camino r e a l , que sirve, d e v e q U q r U l j* ,  y  
tiene 1089 pies cuadrados superficiales , tasada en 925 rs. ;-

Tierras*

Una tierra en el caminq del L a v a d e r o ,  de 7 fanegas y  3  
celem ines,  valuada.,en .2175 rs.

Otra en el camino de la Cabaña, de 2 fanegas , 3 c e le m i
nes,  tasada en 495  rs.

Otra l lam ada de los Escobares ,  dé 6 fanegas,  tasada en 
1800 rs. . r

Otra junto  al A r r o y o ,  de 8 fanegas, 9 ce lem ines ,  tasada 
en 2100 rs.

Otra tierra llamada del cerro  de la M esa ,  de 14 fanegas, 
tasada en 4200 rs.

Otra inmediata á la casa de los guardas de la M u ñ o z a ,  
de 4 fanegas, 7 ce lem ines ,  tasada en 1365 rs.

Otra  de o  fanegas,  tasada en 7 5 0  rs.

Otra en la vereda de los T oros, de 2 fanegas, 3 celemi-
nes , tasada en 697 rs.

Otra de 2 fanegas,  7 celemines , valuada en 542 rs¿
Otra de una fanega,  tasada en 2 60  rs.
Otra de 6 ce lemines ,  (asada en 155 rs.
Otra en las I3pyad¿is, de una f ane ga,  8 c e l e m i ne s , tasada

en 533 rs.
Otra en el cerro  de la Z u r r o n a , de 7 f an e ga s , 4 celemines 

tasada en 2347 rs.
Otra en el T om i l Ia r . de  la V i e j a ,  de 3 fanegas,  9 celemi

nes , tasada en 7 12  rs.
Otra l lamada de los Cabal los ó Fontani l las ,  de 2 fanegas, 

7 ce le mines ,  tasada en 671 rs.
Y  otra en el sitio l lamado D ond e  l lora el h o m b r e ,  de una 

f anega,  8 celemines ,  tasada en 3 50  rs.
L o  que se anuncia al públ i co  para que las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las expresadas fincas 
io hagan con separación de cada una de el las,  ó de todas jun
tas,  en el referido j uzgado  de la capitanía general  de Casti
lla la N u e v a ,  sito en el Postigo de San Mart in , mí ni ' 7 ,  piso 
b a jo ;  debiéndose tener entendido que el acreedor á c u y a j n s .  
taucia se persiguen , tiene hecha la proposición de que se le 
adjudiquen en paite de pago c e  su crédito por todo el valor 
de la tasación,  á excepción del  P a l a c i o ,  y que por lo mismo 
no se admitirá postura alguna que no mejore  la citada pro
posición.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las c u a t r o  de la larde .  Se pondrá en es

cena la lindísima com edia en un a c to ,  titulada ’

L O S  G U A N T E S  A M A R I L L O S ;

en la que desempeñará el pr incipal  papel el actor D. Maria
no Fernandez.

Concluida la comedia se presentarán los Sres. Turin  y  
Rabel á dar la última representación de sus e jercicios gim
násticos.

Prim era parte.

Grandes bailes sobre la maroma por el Sr. R a b e l  , e l  cual 
ejecutará suertes y equil ibrios  sorprendentes.

.6' Segunda parte .

E l Purpchinela  V a m p i r o : En esta, escena ejecutará el jó? 
ven R abel  muchos y  dif íc iles  pasos ¡de d i s l o c a c i ó n c u y o  es-? 
pectáculo  es nuevo para el publico, de esta corte ; y  conclui
rá con el. gran baile sobre los Zancos , en el cual hará suer
tes nuevas y  extraordinarias. .

Tercera parte.

Los hermanos T u r in  ejecutarán nuevas suertes de prodi
giosa fu erza ,  entre las que tendrá lugar La gran cena sobré 
la columna.

Cuarta parte.

Term inará  el espectáculo con el baile titulado el Cosaco.

A  las siete y  media de la noche.
1? U ltim a representación de la aplaudida comedia nueva 

original en cinco actos y  en v e r s o ,  de D. M an uel Bretón d® 
los H erreros  titulada

E L  C U A R T O  D E  H O R A .  .  éi

Habiéndose suspendido las representaciones de esta come
dia para dar lugar á la función patriótica ejecutada el lu
nes en este teatro ,  vu e lve  hoy á ponerse en escena , acce
diendo asi la empresa á las vivas instancias de una multitud 
de personas que no pudieron adquirir  b illetes en las prime
ras representaciones. .

2? El baile ingles por Doña M ati lde  Saavedra. » '
3? T erm inaiá  el espectáculo con el d iv ert id o  Úsamete-ti* 

tu lado

E L  D U  E  N  D E  P O R  A M  O R >

Ó ' • V ; '

LOS V A L IE N T E S  DE LUCENA-.
' í?* :iiíV " ■

N ota. Se está ensayando para ejecutarse el día de N o ch e 
buena el drama cóm ico nuevo , en cinco a c to s , arreglado á 
nuestro teatro por un distinguido literato, ti tulado M A T E O ,
ó LA, É l  J A  D E L  E S ^ Á G N O L E T O .  f  "

; C R U Z .  A  las siete y media des I »  :noehe¿,¡ :¡

L A  P R I G I 0 N E  D I  E D I M B U R G O ,
Y . ... ... ,

ópera seria en Tresíacjtos, niúsica‘ d é l  ce leb ré  maestro R iccu
* i.» • • ■ - y \ C a :  . . - ■ ^  : : . . • . • i i : '• •'■%!> •’

Nota. Se está ensayando para ejecutarse el día de N o ch o -  
buena Ja- fcoinedia de igr^caoso.^ escrita por. nuestro ^célebre 
C añizáre i ,  titulada E L é Ü O M I N E . L U C A S , y Jn ' lindísima: 
com edia en u:n acto: d é ,D .  Mau.uel Bretón de {os H errero3#  
titulada E L  N>OáV Í O  Y E L  G O N O I E R T O . .  , • -

Esta función y  l̂ a que se i n u n d a  para e»l P r ín c ip e , .cornos 
dé:cpstnmbne , serán -á beneficio' de losAictores de lá com pa-,  
ñí^ española. > • * >\

L os  demas j^ocmenores de q u e  han die com ponerse, l a s . c i 
tadas funciones ,  se anunciarán con la necesaria: anticipación.

¿ . : Í ... . í • ? •


